
ACTA DE LIQUIDACiÓN BILATERAL DE CONTRATO

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES
EJÉRCITO NACIONAL
DIRECCION DE FAMILIA y BIENESTAR

Acta No. 262.¡

Reg.Al folio No.Qi ¡

LUGAR Y FECHA:

CONTRATANTE:

Bogotá D. C" 10 de noviembre d~:'2020
~,"

CONTRATISTA:

Teniente Coronel EOWARNEGHÍt,CASTAf:.IEOACASTAf:.IEDA
Ordenador del Gasto Li~ós del ~~ito.

CARLOS MARIO Esé6ti~ftORTii~;(:::,:: .. .','
Representante legal de la fi~~-.UNlpt~$:~~:.: ..>::::::·'~«>~\ .~'~<~:»>.;,~-;'"

", > .•,"',"

SUPERVISOR: ANOELFONEIRA ORTIZ ,',', ,
JEFE PRQPIEDAD PLANTAy EaureQ de los liceos del Ejército

UOUIDA6ióNDEL ORDEN DEco~;~;~rNO. UNIPLES S A
. . :.:.;~~;,:~~:.~ ::.._ 4"'"

ASUNTO:

ANTECEDENTES ,;,-

~ > ~ •

1- Que en elpres~pue~t(Í pai~' I~\igerie;ia fis6~1de 2020 existe la asignación de los
recursp~.nIt!~sarios 'AAf:3."atenderlas '~*)Iigacionesde pago de la presente orden de
compra hasta'por la sun'l8.~,~$ 780.1~;:según consta en el certificado de disponibilidad
presupuestal No. 5720 de~c~20/Q412020 expedido por el JEFE DE PRESUPUESTO
D~.LOS LICEOS DEL EJÉRé~t9<;/

2- d~,;el proceso de s:~lecci¿{ que originó el presente contrato se efectúo con
fundáinento en el DecretQ1082 del 26 de mayo de 2015.>"'¿>"- ,... . I

DATOS DEL A~V~R~.~.~~,~CO
+, r,y~",,,,'.~ '.

OBJETO: CONTRATAi{ ADQUISICIÓN DE TINTA Y TONERS
PARA LOS LICEOS DEL EJERCITO

l. DATOS DE LA ORDENDECOMPRA

NUMERODE LA ORDENDECOMPRA:OC.47410-CELlC-2020

DESCRIPCION DE LA ORDEN:



Continuación Acta No. 2..G '1..-1de liquidación de la Orden de Compra No. «CONTRATISTA»

FECHA DE EMISiÓN DE LA ORDEN: 20/04/2020

DETALLE DE LA ENTREGA: ADQUISICiÓN DE TINTA y TONERS PARA LOS LICEOS DEL
EJERCITO

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA ORDEN: 30/06/2020

VALOR DE LA ORDEN: $ 780.164

.-'-;' _".

SUPERVISOR DE LA ORDEN DE COMPRA: ANDELFO NE:lRAORTIZ, JEFE PROPIEDAD
PLANTAY EQUIPO de los Liceos del Ejercito y/o quien hagas:~s veces.

1.1 MODIFICACIONES A LA ORDEN DE COMPRA: :::>

N/A
'X"<'~_::::::,:>.

«~<",,' ; ~_-."" .~ "

.<::~:-;~:::'" "«.,>~~>;~~:'~.,;~;'>,~,.--~q
'<~!z:;~:~:;:", _",««,,> ',.'"

Los pagos efectuados por IOS'LlC~~~ '~E~ EJERCITO':~r:~~bordil)arOn a las asignaciones
estabjecidas en el,presupuesto de 'a ;'i~T:lcia del año 2020, así: " :,,'

"'. '.. ,- ",. ~ • '\ .r. . ","_'<" ,.-... .'

11. IMPUTACIONES PRESUPUESTALES

CRP\, , ' $780.164

.. ,_..\~~.:-~,~,~~': .
111. ACTAS 'ofR'eCIBO ":>:::; ..

('''-, Jt' -~"':::~\r/'"·~l:::,.i-::-.'\".. ;, I~.~V. ~~~::>:;
,,_. .~ 4- "" " " • ~ ";'\."',:<~ " _,',;"~<~:~::~".' ~~

Mediante,el (las) acta (s) y/o ~nttada '(~jij~e se relaciona (n) a continuación, EL CONTRATISTA
~nt~e'go~t1~~trR:.de'Jos plazos':,eSta~íe:cj'dQs"'~n"el" contrate principal AL MINISTERIO' DE
DEFENSANAcrONAt- EJ~ClTO 'NAC10NAL -LICEOS 'DEL EJERCITO, los servicios y/o
bienes, objétc,;.,dolcontrato" asli

':... '4") " . ;'<,"':'4:~:~-~_::"~-:_ ,l' ._' _.:}::~~,t·. I ,; ,... t__.»1/:; ~" /,;

- " ~. ': ~..... ~ ¡,:,:,:,.~

", '. FACTURA ACTA o ENTRADA
No. DESCRIPCION No. No. VALOR TOTAL

1 AOQUISICION DE TINtA 'Y TeNERS PARALOS'" - " FE-213733DEL 5002382503 DEL $ 780.164
LICEOS DEL EJERCITO .' ':' ", " 02/06/2020 16/06/2020

., 1" ; TOTAL $ 780.164. ,. ' ,~.; -

.1, _,

I ,o,' " Pág,2
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Continuación Acta No. 2.6z..¡ de liquidación de la Orden de Compra No. «CONTRATISTA»

Para constancia, se firma en Bogotá, a los 10 días de noviembre de 2020.

POR EL MINISTERIO- EJERCITO NACIONAL - LICEOS DEL EJERCITO

EL CONTRATISTA:
..

,,~~.
.~ ;:};=t:;:;::::::;::,

..
Dr.William Javier Santamaria Montana

Asesor Económico Liceos Ejércfto
Alele Fernando Osario Mutloz

A8eeor Juridico de loaUceos del Ej6rcito

." -: 1· ~.
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MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA
Tienda Virtual del Estado Colombiano

Id Solicitud:

Entidad compradora:

Detalle o justificación

.termínacion del contrato

Firma de proveedor

Nombre:CARLOSMARIO ESCOBAR ORTIZ
Documento: 71.583.463
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Colombia Compre Eficiente

Solicitud de Creación de usuario Ordenador del gasto
Enviado por Cc3Admin el Jue, 01/15/2015 - 07:55

Entidad Estatal:
Liceos del Ejército

Nit de la Entidad Estatal:
800130640-3

Sector:
Defensa Nacional

Rama:
Ejecutiva

Teléfono:
(57)(1) - 6206062

Usuario SIIF:
SI

Código postal:
11001

Orden:
Nacional

Correo electrónico:
precontractual@liceosejercito.edu.co

Dirección física:
calle 100 No. 11-00 Esquina

Departamentoy municipio:

• Bogotá, D.C.
• Bogotá, D.C.

Páginaweb:
http://www.liceosejercíto.edu.co/

Información del usuario ordenador del gasto:
Nombre del funcionario:
Juan Pablo

Monto maximo de aprobación:
$999.999.999.999

El futuro G~ ..",
es de todos 401c.;,t_>bi ..
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Colombia Compro Eficiente

Apellidos del funcionario:
moreno mahecha

Tipo de documento de identificación:
Cédula de ciudadanía

Número de identificación:
79974554

Teléfono:
3115071550

Celular:
3115071550

Correo electrónico:
juanpablo292003@hotmail.com

Departamento y municipio:

• Bogotá, D.C.
• Bogotá, D.C.

Dirección física:
crr 11 calle 100-00

Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado
Colombiano

Las Entidades Estatales y los Proveedores que son Usuarios de la Tienda Virtual del Estado Colombiano
(TVEC)están sujetosa los Términosy Condicionesde Usocontenidosen este documento.

La TVEC es un portal web de comercio electrónico a través del cual las Entidades Compradoras hacen las
transacciones de los Procesosde Contrataciónvinculadosa los Acuerdos Marco de Precios, Instrumentosde
Agregaciónde Demanday a las adquisicionesen GranAlmacén.

1. Definiciones

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con el
significadoque a continuaciónse indica. Los términosdefinidosson utilizadosen singulary en plural de acuerdo
con el contexto en el cual son utilizados.Otros términos utilizadoscon mayúscula inicial deben ser entendidos
de acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1del Decreto 1082 de 2015. Los términos no
definidosy utilizadosen el presentedocumentodebenentendersede acuerdocon su significadonatural y obvio

Colombia Eflclente- creada por el Decreto Ley 4170 de 2011.

• El futuro r.Q~9
"..da todos .¡N~~"'-<l>tt'I# ..

Tel. (-t-571)7956600 • Carrera 7 No. 26 20 Piso 17 • Bogotá Colombia11111111111 _



11111111
Colombia Compra Eficiente

Definiciones

EntidadesCompradoras

Contratode Agregaciónde Demanda

Categorias

Catálogodel ACuerdoMarcode Precios

Es cada una de las EntidadesEstatalesque aceptan los Términos y
Condiciones de Uso para comprar en la TVEC y: (a) a las que se
refiereel articulo 2 de la Ley 80 de 1993; (b) a las que se refieren los
articulos 10, 14 (modificado por el articulo 93 de la Ley 1474 de
2011) y 24 de la Ley 1150de 2007 y (e) aquellas Entidadesque por
disposiciónde la ley deban aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150
de 2007. o las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o
sustituyan.

Es un instrumentodesarrolladopor Colombia Compra Eficiente para
agregar la demandade bienes y servicios de un grupo de Entidades
Estatales y hacer una negociación con uno o varios proveedores
para unificar las condiciones de adquisición por parte de los
proveedoresy mejorar las condicionesgeneralesde la adquisición.

Son las clasificacionesen las cuales están agrupados los bienes que
losGrandesAlmacenesofrecenen la TVEC.

Es la ficha que contiene: (a) la lista de bienes y servicios; (b) las
condiciones de su contratación que están amparadas por un
Acuerdo Marco de Precios, incluyendo el precio o la forma de
determinarlo; y (e) la lista de los Proveedoresque hacen parte del
AcuerdoMarcode Precios.

Catalogodel GranAlmacén

Es la ficha que cada Gran Almacén pública en la TVEC y que
contiene: (a) la identificación de los bienes; (b) descripción de la
presentaciónde los bienes lo cual incluye unidad de medida; y (e) el
precio que incluye el costo de entrega en las ciudades en donde el
GranAlmacénpone a disposiciónsu Catálogo.

Catálogode los Contratosde Agregaciónde
Demanda

GranAlmacén

Es la ficha que contiene: (a) la lista de bienes y servicios; (b) las
condiciones de su contratación que están amparadas por un
Contratode Agregaciónde Demanda,incluyendoel precio o la forma
de determinarlo;y (c) la lista de los Proveedoresque hacen parte del
Contratode Agregaciónde Demanda.

Es el establecimientode comercio que vende bienes de consumo
masivo al detal y cuyos ingresos brutos bimestrales son iguales o
mayores a 3.000 SMMLV, incluyendo almacenes de cadena,
almacenes por departamentos. supermercados e hipermercados,
llamadostambiénGrandesSuperficies.

Es la modalidadde seleccióndel contratista aplicable a los Procesos
de Contrataciónpara la adquisiciónde bienesy servicios por un valor
inferior al 10% de la menor cuantía de las Entidades Compradoras
sujetasa las leyes80 y 1150.

MinimaCuantía

Tel. (+57 1)7956600 • Carrera 7 No. 26 20 Piso 17 • Bogotá Colombia11111111111 _
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Definiciones

Es la manifestación de la voluntad de la Entidad Compradora de
adquirir bienes o servicios en la TVEC, y es el soporte documental
de la relación contractual entre la Entidad Compradora y el
Proveedoro el GranAlmacén.

Ordende Compra

Proveedor
Es quien está autorizadoa vender bienes y serviciosen la TVEC por
haber suscrito un Acuerdo Marco de Precios o un Contrato de
Agregaciónde Demanda.

Términosy Condicionesde Uso
Son las reglasde funcionamientoy utilizaciónde la TVEC contenidas
en el presente documentoy que vinculan a los Usuarios. Entidades
Compradoras,Proveedoresy GrandesAlmacenes.

Es la Tienda Virtual del Estado Colombiano,portal web de comercio
electrónico que hace parte del SECOP y que Colombia Compra
Eficienteofrece a las EntidadesEstatalespara contratar: (i) bienes y
servicios a través de los Acuerdos Marco de Precios: (ii) bienes y
servicios al amparo de Contratosde Agregación de Demanda; y (iii)
bienesen la modalidadde MínimaCuantia en GrandesAlmacenes.

Usuario Es cualquier persona natural que utiliza la TVEC en representación
de una EntidadCompradora.un Proveedoro un GranAlmacén.

UsuarioComprador Es el Usuario que adelanta las solicitudes de cotización y genera la
solicitudde compraa nombrede la EntidadEstatalen la TVEC.

UsuarioOrdenadordel Gasto
Es el Usuario que coloca la Orden de Compra a nombre de la
Entidad Estatal en la TVEC. Este Usuario también puede elaborar
solicitudesde cotización y generar la solicitud de compra a nombre
de la EntidadEstatalen la TVEC.

UsuarioProveedor
Es el Usuario que envía una cotización como respuesta a las
solicitudes de cotización, carga las facturas y los Catálogos a
nombrede un Proveedoro GranAlmacénen la TVEC.

11.Conocimiento, aceptación y respeto de los Términos y Condiciones de Uso

Colombia Compra Eficiente recomienda a los Usuarios leer cuidadosamente los Términos y Condiciones de Uso
antes de usar la TVEC pues su uso implica la aceptación de los mismos.

Los Usuarios están obligados a conocer y respetar los Términos y Condiciones de Uso vigentes publicados en la
página web de Colombia Compra Eficiente.

Los Usuarios son responsables de contar con el conocimiento suficiente para el manejo de la TVEC. Colombia
Compra Eficiente ofrece guías y videos en su página web y capacitaciones presenciales a las cuales los
Usuarios pueden acudir siguiendo el procedimiento establecido para el efecto .

• El futuro bom-...,
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Colombia Compro Eficiente

111.Modificaciones de los Términos y Condiciones de Uso

Colombia Compra Eficiente puede modificar unilateralmentey sin previo aviso los Términos y Condiciones de
Uso. En caso de modificaciónde los Términosy Condicionesde Uso, ColombiaCompraEficientedebe anunciar
en su páginaweb la modificacióny publicar los nuevosTérminosy Condicionesen su páginaweb y en la TVEC.

IV. Operación de la TVEC

(a) La TVEC es una plataformaweb que hace parte del SistemaElectrónicode Compra Pública que desarrolla,
mantieney administraColombiaCompraEficiente.
(b) ColombiaCompraEficienteofrece a los Usuariosla TVECde formagratuita.Sin embargo,ColombiaCompra
Eficiente paga por la disponibilidadde la plataformay eventualmentepuede solicitar a los Usuariospagar por el
registrode los usuarioso por las transacciones.
(e) La operación de la TVEC requiere que (i) el navegador de Internet permita ventanas emergentes; (ii) el
computador cuente con las últimas versiones de Java (Oracle) y Flash Player (Adobe); y (iii) el servidor de
correo electrónico de los Usuarios permita recibir correos electrónicos de
do_not_reply@colombiacompra.coupahost.com.
(d) Los Usuariosson responsablesdel funcionamientoy seguridadde sus computadoresy de sus conexionesa
Internet.
(e) La TVEC registra la hora en la cual los Usuarioshacensus transacciones.
(f) La TVEC permiteel usode dos decimales.

V. Disponibilidad de la TVEC y acceso al servicio

(a) La TVECestá en operacióntodos losdías del año, las veinticuatro(24) horasdel día.
(b) Las transacciones efectuadas por fuera del horario hábil se entienden realizadas el día hábil siguiente a
aquel en que se llevana cabo.
(e) Las fallas en la TVEC no habilitan a las EntidadesCompradorasa interrumpir los plazos del Proceso de
Contratación.
(d) Colombia Compra Eficiente debe registrar en su página web la indisponibilidad eventual de la TVEC,
indicandofecha y hora de esta.

VI. Normativa aplicable y reglas adicionales

(a) Las Entidades Compradoras y los Usuarios son responsables de cumplir con la normativa aplicable al
sistema de compra pública en los Procesosde Contrataciónque adelantanen la TVEC y de las decisionesque
toman para contratarcon los Proveedoresy con losGrandesAlmacenesa travésde la TVEC.
(b) Los plazosde los Procesosde Contratacióndebencontarsede acuerdocon la Ley 4 de 1913y el Código de
Comercio.
(e) Las EntidadesCompradorasdeben contar con el certificadode disponibilidadpresupuestaly autorizaciónde
vigencias futuras (cuandoaplique) antes de expedir las Órdenesde Compraen la TVEC. Antes de la ejecución,
deben hacer el registro presupuestaly tener en cuenta los tiempos de entrega y facturación para el trámite de
flujo de caja.
(d) Las modificaciones, adiciones o la terminación de la Orden de Compra son la modificación, adición o
terminación de un contrato y en consecuencia, la Entidad Compradoradebe respetar la normativa aplicable,
llegar a un acuerdo con el Proveedor y notificar la modificación,adición o terminación a Colombia Compra
Eficiente, presentar el soporte respectivoy adelantar el procedimientodefinido por Colombia Compra Eficiente
para darle publicidaden la TVEC.
(e) La terminación de cualquier Orden de Compra debe ser de mutuo acuerdo, de forma que las Entidades
Compradorasdeben reunir los requisitosestablecidosen la ley para el efecto.
(f) Las EntidadesEstatales registradasen la TVEC que no estén obligadas por las leyes 80 y 1150, aceptan la
normativa aplicable a los Procesos de Contratación de los Acuerdos Marco de Precios e instrumentos de
demandapara las transaccionesque adelantanen la TVEC.
(g) Las Entidades Compradoras son responsablesde incluir en la solicitud de cotización y en la solicitud de
compra los gravámenes (estampillas), impuestos, tasas y contribuciones del orden territorial distintos a los

• fI futuro l,.,b....-,.,,;.
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impuestos nacionales a los que están sujetos sus Procesos de Contratación. Si la Entidad Compradora no
incluye los gravámenes (estampillas) impuestos, tasas y contribuciones del orden territorial en la solicitud de
cotización y en la solicitud de compra, debe adicionar la Orden de Compra con el valor correspondiente, pues de
lo contrario incumple los Términos y Condiciones de Uso. Si la Entidad Compradora no realiza los ajustes
durante la vigencia de la Orden de Compra, debe hacerlos durante la liquidación de la misma, utilizando el
trámite que corresponda. Si la Entidad Compradora no incluye el valor de las estampillas, impuestos, tasas y
contribuciones del orden territorial, en la solicitud de cotización y en la solicitud de compra y tampoco adiciona la
Orden de Compra, Colombia Compra Eficiente está autorizada a suspender el registro de la Entidad
Compradora en la Tienda Virtual del Estado Colombiano hasta que modifique la Orden de Compra y pague el
valor correspondiente.
(h) Los Documentos del Proceso son públicos salvo por la información sujeta a reserva de conformidad con la
normativa aplicable. Las Entidades Compradoras son responsables de suministrar la información de
cotizaciones y respuestas a observaciones que soliciten Proveedores, Grandes Almacenes o ciudadanos.
(i) La información de la TVEC está a disposición de los organismos de inspección, vigilancia y control.
U) Las Entidades Compradoras son responsables de ajustar sus procesos y procedimientos de gestión y
operación,sus manualesde funcionesy de contrataciónpara usar la TVEC,si esto es necesario.

VII. Uso de la TVEC

A. Manejo de información de cuentas y contraseñas en la TVEC

(i) Las Entidades Compradoras son responsables de mantener actualizada la información de la Entidad
Compradoray de sus Usuarios.
(ii) Los Proveedoresson responsablesde manteneractualizadasu informacióny la de sus Usuariosen la TVEC.
(iii) Los Grandes Almacenes son responsablesde mantener actualizada la informacióndel Gran Almacén, de
sus Usuariosen la TVECy el Catálogodel GranAlmacén.
(iv) Las actuaciones de los Usuarios en la TVEC comprometena la Entidad Compradora, Proveedor o Gran
Almacénque representan.
(v) Los Usuariosde la TVECson responsablesde las actuacionesefectuadascon su Usuarioy contraseñaen la
TVEC. En consecuencia,debentratar con reservala informaciónde su cuentay contraseña.
(vi) La autenticación en la TVEC con el nombre de Usuario y la contraseña es una firma electrónica en los
términosdel articulo 7 de la Ley527 de 1999y las normasque lo reglamentan.
(vii) Los Usuarios son responsablesde actualizar cualquier cambio en su informaciónpersonal o en su correo
electrónico.
(viii) Los Usuarios pueden cambiar la contraseña cuando lo requieran y de acuerdo con las prácticas de
seguridad informáticaque tenga la respectivaEntidadCompradora,Proveedoro GranAlmacén.
(ix) Si el Usuario sospecha del acceso de un tercero a su cuenta o del compromiso de la seguridad de su
contraseña,debe inmediatamentecambiar la contraseñae informarpor escrito a ColombiaCompra Eficiente la
situación para verificar si la cuenta del Usuario ha sido utilizadade forma indebida y en caso dado informar la
situación a quien corresponda. Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidaddel Usuario del manejo de su
contraseña.
(x) ColombiaCompra Eficientepuede cancelar sin previo aviso los Usuariosque durante seis meses no hayan
hechotransaccionesen la TVEC.
(xi) Si el Usuario olvida su contraseña o esta es eliminada o inactivada por falta de uso, uso indebido,
condicionesde seguridad, borradoo por cualquierotra circunstancia,debe comunicarsecon ColombiaCompra
Eficientey solicitar una nuevacontraseñade acuerdocon el procedimientoestablecidopara el efecto.

B. Registro, actualización, retiro y cancelación de Entidades Estatales y Usuarios en la TVEC

(i) Las EntidadesCompradorasdeben registrarseen la TVECsiguiendoel procedimientoseñaladopor Colombia
CompraEficienteparael efecto.
(ii) Las EntidadesCompradorasdeben activar en la TVEC sus Usuarios,actualizar la informaciónde la Entidad
Compradoray retiraral Usuariocuandodeje estar vinculadoen la EntidadCompradoracorrespondiente.

• f I futulo G",~.-r...<>
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(iii) La EntidadCompradoraes responsablede la veracidadde la informaciónregistradapara crear un Usuarioy
en consecuencia. Colombia Compra Eficiente puede suspender o inactivar unilateralmente de la TVEC al
Usuario o a la Entidad Estatal que incumpla los Términosy Condicionesde Uso pues tal incumplimientoafecta
la confianzade los Usuariosen la TVEC.

C. Registros electrónicos, comunicaciones y notificaciones de la TVEC

(i) Los registrosmagnéticosy electrónicosde las transaccionesgeneradospor la TVEC son válidos y suficientes
para los propósitosde los Procesosde Contratacióny los Usuariosexpresamentelos aceptan como prueba de
sus actuacionesde acuerdocon lo dispuestoen el artículo 10de la Ley 527 de 1999.
(ii) Las notificaciones recibidas por correo electrónico y los mensajes publicados en la TVEC son válidos y
suficientespara los propósitosde los Procesosde Contratación.
(iii) Los Usuarios recibenen la direcciónde correoelectrónicoque informaroncuandose registraronen la TVEC.
las notificacionesy la informaciónrelacionadacon los Procesosde Contrataciónque adelantanen la TVEC.

D. Información y archivos en la TVEC

(i) La información registrada en la TVEC para adelantar Procesos de Contratación es pública. salvo las
excepcionesconstitucionaleso legalesaplicables.
(ii) Los Usuariosde la TVEC son responsablesde la veracidad.consistencia,exactitud,coherenciay en general
del contenido de la información que ingresan en la TVEC y del impacto de la misma en los Procesos de
Contratación,ColombiaCompra Eficientepuede suspendero inactivar unilateralmentede la TVEC al Usuario o
a la Entidad Estatal cuando encuentre inconsistencias. inexactitudes e incoherencias en la información
ingresadaen la TVEC.
(iii) Los Usuariosde la TVECson los encargadosde verificar los archivosque cargany de que estos estén libres
de virus o cualquiersoftwaremalicioso.ColombiaCompraEficientepuedesuspendero inactivar unilateralmente
de la TVEC al Usuarioo a la EntidadCompradoracuandoencuentrearchivosque contengansoftwaremalicioso
o virus informáticos.

VIII. Ausencia de licencia de Uso de la TVEC

La creación de un Usuario en la TVEC no otorga derecho alguno sobre la plataformaweb. Colombia Compra
Eficienteconcede a los Usuarios licencia limitada, no exclusiva.no transferible.de acceso y uso en los términos
establecidosen el presentedocumento.

IX. Procesos de Contratación a través de Acuerdos Marco de Precios y Contratos de
Agregación de Demanda en la TVEC

(a) Las Entidades Compradoras deben cumplir con lo establecido en los Acuerdos Marco de Precios y los
Contratosde Agregaciónde Demandaa travésde los cualesadelantanProcesosde Contrataciónen la TVEC.
(b) Las actuaciones adelantadas en la TVEC son actuaciones del Proceso de Contratación que comportan
responsabilidadpara quien las efectúa.
(c) Las EntidadesCompradorasdeben responderlas solicitudesde aclaraciónformuladaspor los Proveedoresy
si las aclaraciones implican la variación o modificación de los bienes y servicios objeto de la solicitud de
cotización. la EntidadCompradoradebemodificarsu solicitudde cotización.
(d) Las Entidades Compradoras no deben adelantar el procedimientode imposición de multas, sanciones y
declaratorias de incumplimiento, salvo que el Acuerdo Marco de Precios o el Contrato de Agregación de
Demandadisponga lo contrario.
(e) Colombia Compra Eficiente tiene la facultad de suspender el registro en la TVEC de las Entidades
Compradorasen las siguientescircunstancias,pues tal incumplimientoafecta la confianzade los Usuariosen la
TVEC: (i) incumplimientode los Términos y Condicionesde Uso; (ii) incumplimientode los Acuerdos Marco de
Precioso de los Contratosde Agregaciónde Demanda;(iii) moraen el pagode sus facturas por treinta (30) días
calendario o más; o (iv) que hayan presentadomora en el pago de sus facturas en cuatro (4) oportunidadesen
un mismoaño.
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X. Procesos y reglas de Contratación con Gran Almacén en la TVEC

A. Selección de Mínima Cuantía

Colombia Compra Eficiente invitó a los GrandesAlmacenes registradosen la Superintendenciade Industria y
Comercioa vincularsea la TVEC paraofrecer a las EntidadesEstatalesel Catálogodel GranAlmacén para sus
Procesos de Contratación de Mínima Cuantía. Los manuales de contrataciónde las Entidades Estatales de
régimenespecial pueden incluir un límitedistintoen funciónde la cuantia.

B. Catálogo del Gran Almacén

(a) El Gran Almacén interesado en ofrecer sus productos en la TVEC debe solicitar a Colombia Compra
Eficiente la asignación de un Usuario y firmar y aceptar los Términos y Condicionesde Uso contenidos en el
presentedocumento.
(b) El GranAlmacén debe publicar su Catálogoen la TVEC utilizandolas Categoriasen el formato definido por
ColombiaCompraEficiente.CadaGranAlmacéndebe publicarun únicoCatálogodel GranAlmacén.
(e) El Gran Almacén es responsablede actualizarsu Catálogodel GranAlmacénpara: (i) actualizar precios; (ii)
actualizar la descripción, especificacionestécnicas del bien, inclusión de armado o instalación para los bienes
que lo requieran; (iii) incluir nuevos bienes; (iv) eliminar bienes;y (v) incluir o eliminar ciudadeso municipiosen
los que ofrezca su Catálogo.
(d) El GranAlmacénpuedeactualizarel Catálogodel GranAlmacénen cualquiermomento.
(e) ColombiaCompraEficienteapruebasemanalmenteel Catálogodel GranAlmacénen la TVEC.
(f) ColombiaCompra Eficiente puede rechazar la inclusiónde bienes nuevosen el Catálogodel Gran Almacén
si: (i) este no siguió los parámetrosdel Clasificadorde Bienesy Servicios;(ii) identificaque el precio del bien no
es competitivoen el mercado;(iii) las especificacionesdel bienno son claraso no son completas.
(g) Los costos y gastos en que incurra el Gran Almacén con ocasión de las siguientes actividades son
exclusivamentede su cargo: (i) la vinculacióna la TVEC; (ii) la publicacióndel Catálogodel GranAlmacén; y (iii)
la actualizacióndel Catálogodel GranAlmacén.
(h) Colombia Compra Eficienteno garantizaa los GrandesAlmacenes la colocaciónde Órdenes de Compra a
su favor en la TVEC.

C. Cotización de nuevos productos

(a) La EntidadCompradoraque requiereproductosno incluidosen los Catálogosde los GrandesAlmacenesen
la TVEC, debe solicitar la inclusión según el procedimiento establecido por Colombia Compra Eficiente
describiendo las características técnicas detalladas del bien y la identificación del bien al cuarto nivel del
Clasificadorde Bienes y Servicios.(b) La EntidadCompradoradebe consultara los GrandesAlmacenesactivos
en la TVEC y estos deben respondersobre la disponibilidaddel bien a incluir, y si lo ofrecen indicar su precio e
incluirlo en su Catálogo dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud de
inclusión. (e) Los GrandesAlmacenesque no respondana tres (3) solicitudesde inclusiónserán inactivadosde
la TVEC por el término de cinco (5) dias hábilesa partir del aviso por parte de ColombiaCompra Eficiente. (d)
Las EntidadesCompradorasy los GrandesAlmacenesque acuerdendirectamentela inclusión de bienes en el
Catálogo del Gran Almacén sin ejecutar el procedimientoX.C.(a), pueden ser inactivadas de la TVEC por el
términode cinco (5) días hábilesa partirdel avisopor partede ColombiaCompraEficiente.

D. Proceso de Contratación en Gran Almacén

(a) La EntidadCompradoradebe diligenciarel formato de estudiospreviosen la TVEC y revisar los precios del
Catálogo para cada uno de los bienes que pretendeadquirir para seleccionarel o los GrandesAlmacenes que
ofrecen el menor preciode cada uno de los bienes requeridos.CuandodistintosGrandesAlmacenesofrecen el
menor precio para algunos de los bienes requeridos, la Entidad Compradora debe generar una Orden de
Compra para cada uno de los GrandesAlmacenesque los ofrezca, caso en el cual la sumatoriade los bienes
requeridosno debe superarel valor de la mínimacuantíade la respectivaEntidadCompradora.
(b) Únicamente para la primera compra a cada Gran Almacén, la Entidad Compradora debe anexar en la
solicitudde comprael formulariopara creaciónde la EntidadCompradoraen el GranAlmacén y los documentos
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que allí se relacionen.
(e) Si hay dudas en relación con la determinación del valor de la mínima cuantía de la Entidad Compradora, esta
debe consultar en la página web de Colombia Compra Eficiente el Manual de la Modalidad de Selección de
Minima Cuantía.
(d) Los precios de los bienes y servicios incluidos en el Catálogo del Gran Almacén incluyen (a) IVA; y (b)
impuesto al consumo aplicable.
(e) La Entidad Compradora debe informar al Gran Almacén e incluir en el valor de su Orden de Compra las
estampillas, impuestos, tasas y contribuciones del orden territorial aplicables a sus Procesos de Contratación, en
los términos previstos en el numeral VI.(g), y adicionalmente debe informar la forma de recaudo de las mismas.
(f) El valor mínimode las transaccionesrealizadasen la TVECentre EntidadesCompradorasy el Gran Almacén
debe ser de un (1) SMMLV.Es potestaddel GranAlmacénejecutar la Ordende Compraque reciba con un valor
inferior a este. En caso de decidir no ejecutarladebe informarlea la EntidadCompradoradurante el día hábil
siguienteal recibode la Ordende Comprapara cancelarla Ordende Compra.
(g) El valor máximo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades Compradoras y el Gran
Almacén debe ser el valor de la mínima cuantía de la respectiva Entidad Compradora. Para las Entidades
Compradorasde régimenespecialel valor máximoserá el que hayadefinidoen su manualde contratación.

E. Entrega

(a) El Gran Almacén debe entregar a las Entidades Compradoras los bienes objeto de los Procesos de
Contrataciónen Gran Almacénen la TVEC, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientesa la colocaciónde la
Orden de Compraen los lugaresdonde tenga disponibleel Catálogodel GranAlmacén, a menosque la Entidad
Estatal Compradoraestablezca un plazo mayor en la Orden de Compra. Sin embargo, el plazo de entrega del
bien o bienes objeto del primer Procesode Contrataciónes de diez (10) días hábiles después de la colocación
de la Orden de Compra, a menos que la Entidad Compradora establezca un plazo mayor en la Orden de
Compra.
(b) Si la Entidad Compradora no suministra la información o la documentación necesaria en el proceso de
compradebe ampliarel términodescritoen la secciónX.E.(a)
(c) Si las EntidadCompradorarequiereentregas parcialesde los bienesdebe acordarlascon el Gran Almacén.
El precio de estos bienes es el establecido al momento de la compra. El Gran Almacén no está obligado a
generar entregas parcialesde los bienessi estas no fueronacordadasal momentode la compra.
(d) Si la Entidad Compradorano manifiesta inconformidadescon los bienes entregadosdentro de los cinco (5)
días hábiles siguientes a la entrega, el Gran Almacén debe entender que la Entidad Compradora recibió los
bienesa satisfacción.
(e) Si el Gran Almacén no tíene en su inventarioel bien objeto de una Orden de Compra, debe informarlo a la
EntidadCompradorael día hábil siguiente al recibo de la Ordende Compray solicítara la EntidadCompradora
cancelaro modificar la Ordende Compra.
(f) Si la Entídad Compradoracomete errores en una Orden de Compra, el Gran Almacén que la recibe debe
informar la existencia de tales errores a Colombia Compra Eficiente y a la Entidad Compradora para que la
EntidadCompradoracorrija la Ordende Compra.Si la EntidadCompradorase da cuentadel error debe informar
de inmediato a Colombia Compra Eficiente y al Gran Almacén para hacer la corrección a que haya lugar. El
plazo para comunicar el error en cualquierade los dos casos vence el día hábil siguiente a la expedición o al
recibode la Ordende Compra,segúncorresponda.

F. Imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento

Si el GranAlmacén incumple los términosy plazosde entregade los bienesadquiridosde la Orden de Compra,
la Entidad Compradora puede seguir el procedimiento para declarar el íncumplimiento según el régimen
aplicable a su contratación. Si la Entidad Compradoradeclara el incumplimiento,debe informar del hecho a
ColombiaCompraEficientey cumplir con las reglasde publicidadcorrespondientes.

G. Facturación y Pago

(a) La Entidad Compradora es responsable de verificar al momento del pago si el Gran Almacén es auto
retenedor y una vez realizadoel pago debe remitíral Gran Almacénel respectivocertíficadoo soporte de pago
que indique las retencionessi así las hizo, dentrode los 30 días calendariosiguientesal pago.
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(b) La EntidadCompradoraes responsablede pagar las facturasal GranAlmacéndentro de los treinta (30) días
calendariosiguientesde la presentaciónde la factura.
(c) El GranAlmacéndebe informara ColombiaCompraEficientelas demorasen el pagode sus facturas.
(d) Colombia Compra Eficiente tiene la facultad de suspender el registro en la TVEC de las Entidades
Compradorasen las siguientescircunstancias,pues tal incumplimientoafecta la confianzade los Usuariosen la
TVEC: (i) estén moraen el pagode sus facturaspor treinta (30) días o más;o (ii) que hayanpresentadomora en
el pagode sus facturasen cuatro (4) oportunidadesen un mismoaño.

H. Política de Cambios

(a) La Entidad Compradora puede devolver un bien y solicitar su cambio exclusivamenteen los siguientes
casos: (i) el bien entregadono es el solicitadopor la EntidadCompradoralo cual se entiende cuando el bien no
cumple con las especificacionesy característicastécnicas dispuestasen el Catálogodel Gran Almacén; (ii) el
bien tiene defectosvisibles;o (iii) el bien tienedefectosde funcionamiento.
(b) La EntidadCompradoradebe solicitar el cambio y realizar la devoluciónen los casos (i) y (ii) anteriores en
cualquier fecha entre la recepción del bien y el recibo a satisfacción del mismo. En estos casos, el Gran
Almacén tiene tres (3) días hábilespara reponerel bien.
En el caso (iii) anterior, la Entidad Compradoradebe comunicarse con el Gran Almacén dentro del término
establecido en el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011 y el articulo 2 del Decreto735 de 2013, el Gran Almacén
debe dar inicio al trámite a la garantíadel bien dentrode los tres (3) días hábilessiguientesal reclamo realizado
por la EntidadCompradora.
Si el Gran Almacén no tiene disponibilidaddel bien sujeto al cambio dentro del tiempo establecido para su
reposición, el Gran Almacén debe sustituir el bien por uno con características y especificaciones técnicas
similareso superioresy la EntidadCompradoradebemodificarla Ordende Comprasi se generancambiosen la
referencia del bien sustituido. El Gran Almacén no debe hacer el cambio si demuestra que el defecto fue
causado por: (i) fuerza mayoro caso fortuito con posterioridada la entregadel bien; (ii) accionesde un tercero o
instalación; (iii) uso inadecuadodel bien; o (iv) productos que no son sujetos a cambio por disposición legal
como medicamentos,ropa interior y licores. Para que el cambio procedael bien debe estar en el estado en que
se recibióy en su empaqueoriginal.

1. Garantías

Los bienesobjeto de la Ordende Compraa favor del GranAlmacénestánamparadospor la garantía legal a que
se refiereel Capítulo I del Título 11de la Ley 1480de 2011 y el Capítulo11del Decreto735 de 2013.

Cuando la Entidad Compradoradecide comprar bienes del Catálogodel Gran Almacén en la TVEC no puede
exigir garantías adicionalesa las previstasen la Ley 1480de 2011, sin perjuicio de que adelante Procesosde
Contratacióncon losGrandesAlmacenespor fuerade la TVECen los cuales requieragarantíasadicionales.

XI. Obligaciones de Colombia Compra Eficiente

Las siguientesson las obligacionesde ColombiaCompraEficienteen relacióncon la TVEC:

(a) Administrar la TVEC de acuerdo con lo establecido en el Decreto Ley 4170 de 2011 y demás normas
vigentes.
(b) Actualizar los Catálogosde la TVECy cumplir con las obligacionesa su cargo establecidasen los Acuerdos
Marcode Preciosy los ContratosdeAgregaciónde Demanda.
(c) Autorizarel registro,actualizacióny retirode la TVECde las EntidadesCompradorasy de sus Usuarios.
(d) Registraren la TVEC a los Proveedoresde los AcuerdosMarcode Preciosy de los Contratosde Agregación
de Demanda.
(e) Registraren la TVECal GranAlmacénque acepta losTérminosy Condicionesde Usode la TVEC.
(f) Informara través de su páginaweb las situacionesque afecten la disponibilidadde la TVEC.
(g) Informary publicar los cambiosen losTérminosy Condicionesde Usode la TVEC.

XII. Exoneración de responsabilidad de Colombia Compra Eficiente
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(a) Colombia Compra Eficiente, sus funcionarios y contratistas no son responsables de las eventualidades que
afecten a las Entidades Compradoras, los Proveedores, el Gran Almacén y los Usuarios con ocasión del uso de
la TVEC, particularmente de: (a) daño emergente y lucro cesante; (b) daños indirectos, especiales, punitivos; y
(c) pérdida de datos o de la información de las Órdenes de Compra o de cualquier otro dato alojado en la TVEC.
(b) Colombia Compra Eficiente no es responsable de la legalidad, conveniencia y pertinencia de los Procesos de
Contratación que adelanten en la TVEC las Entidades Compradoras.
(e) Colombia Compra Eficiente no es responsable del cumplimiento de la normativa aplicable y de las buenas
prácticas por parte de las Entidades Compradoras.
(d) Colombia Compra Eficiente no es responsable de la veracidad y la calidad de la información ingresada en la
TVEC por las Entidades Compradoras.
(e) Colombia Compra Eficiente no es responsable de las obligaciones de las Entidades Compradoras y de los
Proveedores y Grandes Almacenes derivadas de las Órdenes de Compra que adelanten en la TVEC.
(f) Colombia Compra Eficiente no es responsable por los ataques contra la seguridad de la TVEC o por cualquier
exposición o acceso no autorizado, fraudulento o ilicito que pueda afectar la confidencialidad, integridad o
autenticidad de la información publicada o asociada con los contenidos y servicios que se ofrece en la TVEC.
(g) Colombia Compra Eficiente no es responsable por los perjuicios que pueda sufrir una Entidad Compradora,
un Proveedor o un Gran Almacén como consecuencia de fallas técnicas, de comunicaciones, transmisión de
datos, fallas en el computador o cualquier otra falla ajena a Colombia Compra Eficiente.
(h) La TVEC proporciona información estadística de las Órdenes de Compra generadas. El uso de esta
información y la interpretación de la misma por parte de terceros no es responsabilidad de Colombia Compra
Eficiente.

XIII. Derechos de Autor

Los derechos de autor y la propíedad intelectual sobre la información, infogramas e imágenes contenidas en la
TVEC es propiedad del Estado Colombiano y es operada y administrada por Colombia Compra Eficiente.

XIV. Autorización de utilización de datos

El registro del Usuario en la TVEC es una autorización expresa a Colombia Compra Eficiente al tratamiento de
sus datos personales en la base de datos de la TVEC, la cual cumple con las políticas de tratamiento de datos
personales y mecanismos seguros y confidenciales.

Los Usuarios autorizan a Colombia Compra Eficiente a utilizar la información almacenada en la TVEC para
propósitos de análisis del sistema de compra púbica y para preparar los informes que requieran los organismos
de control.

Los Usuarios autorizan a Colombia Compra Eficiente y a su Mesa de Servicio a grabar las llamadas que esta
última reciba.

El Usuario tiene los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposrcion al tratamiento de datos
personales y puede ejercerlos mediante comunicación dirigida a la Mesa de Servicio.?EI Usuario puede
modificar o actualizar la información suministrada en el registro en cualquier momento a través de la página web
de Colombia Compra Eficiente.

Fecha: 2021/01/05
Código de la solicitud: amp-31525

Firma del usuario ordenador del gasto:
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Firma del usuario comprador:
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